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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

  

“MUSICA Y ARTE PRODUCCIONES MUSIART CIA. 
  

LTDA. " 

  

CUANTIA: 
  

UsD 8,000.00 

  

- DI 3%, 

  210 

NF. 

  11 

En dla ciudad de San Francisco de Guitos, Capital 

  : 12 

e de la República del Ecuador, hoy día VEINTE Y 

13   

TRES DE ABRIL DEL AñO DOS MIL. DOS, ante má, el 

  14 

Motario Vigésima Novena del Distrito Metropolita” 

  15 

ne de Guito, Doctor  Rodrias Salgado Valdez, 

  16 

comparece el señor MIGUEL ROLANDO VALLADARES 

  17 

po ROSTLLO, casado. señora FAQUITA BEATRIZ ROSILLO 

18 

OJEDA válidas Y FRANE INE ALEJANDES — VALKADARES 

19 

  

  

    
    

    

AD, solteras, todos por sus propios derechos.” 

  20 

Los comparecientes declaran que son mayores de    

   
  

21 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

22 

el Distrito Metropalitang/4e Guito, hábiles para 

23 

  

       

  

    

combtrakar Yo qua der “A Gare LM ienes de conocer 

24   
doy fe por cuentoéme presentan los documentos de 

  
25 

identidad y dicen que eleve a escritura pública F 

26 
  

la minita que me entregan cuyo tenar literal y 

27 
  

que transcribo. es elo siguiente: SEROR NOTARIO, -     28 
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      En el Registra cu a Luna 

  

  

itución de 

  

una de — L 

  

inaceri 

  

  

«espensabilidad Limitada, alo tenar de las 

  

  

na
 COMFARECIENTES:       MNarecen . 

  

ientes cla 

  

  

ente Contrato de Constá Lue 

  

la celebración delo prat 

  

ción de Compañia 

  

ponsabildidad Limitada, los 
  

    ROLAHDa VALLADer SELLA, 

  

Señores MIE 

  

da, PAQUITA —EEGPTRIZ RASILLO. OJEDA viuda, ve 

  

  

   SEAD a poltera, 

  

FRANCIME ALEJANDRA MALLA DARE 

  

  

todos de  nmacionalidad E CUA LAIA Eo ES 

  

  

ey el 

  

damiciliac 

  

propias derecfa 

  

EMAIL ECU tratar Y 

  

Metropolitana de  Oultao, hábile 

  

obligarse. ARTICULO PRIMERO.“ Denominación» La 

  

  

mina “RUSICA Y    Compañia que 
  

     ARTE F 
  

de La 

  

utilizada en todos los giras 

  

  

- ARTICULO —SEGUNDO.— Objeto Social." La 

  

  

a da produc     Compañía tiene por objeto dedica 

  

Fi 

  

de productos Foncagrá     Ciro La Ls gral 

  

  

cos, producción de video, cine y tel 2 a 

  

nacionales y  Eextranjez 

  

representación de art 

  

  

ud arar    realización de Eventos     

  

    liz Wdrnaarrd     

  

  

AAC COEN E4 7 están ina    participación en la conce 

  

de esrvicios de audio     ción explotación prod 

  

  

SCA 

  

vo sus servicio: de valor 

  

y wicdeco Poo LLE 

  

territorio nacional previa 

  

agregado en tado el 

        cun. delo CORMHATe Erro paa Y gran 

  

au Lar   
  

  ¡€——— E rm
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de asesoría y capacioa 

  

  

  

ramas de la cultura y el      
  

Ara ási como Lambién en das áreas técnicas que 

  

  

tengan referencia con los sistemes de producción, 

  

  
de sorndácda. video. cines, Televisión. ABEBONÍAs 

  

  

Ln de temas y equipos     ioplementación y prov 

  

vo auditaricas, y en general para teabros Ñ Cines   

  

para tode tipa de inmuebles que requieran este 

  

Servicios, importar, exportar, comercializar, en 

  

  10 

  

tránicaos, 

  

és l futuras, dime lord izar  edqtuipos ele 

  11 

siiministlrosj asociar”    repuestas, materias primas, 

  

  12 

. se a participar en compañáa 

13 
dedicadas a la rama     

  

  

mercantil en general como. $acia 0 

  14 

    imparta de parochacooa y materias, equipos, 

  15 

  

herramientas, vebiculae, maquinaria vo Cieme 

  16 

  

cumplimiente del objeto     implemert para 

  
17 

    ecciadog administrar a representar  ENNTezsas 
/ 

  
18 

  

activida,    

  

    
    
    

     

  

   

  

ccionadoz can la 

  
19 

actividad mercantili la Bara el cumpla 

  
20 

tc realizar  Ckoda 

  

mienta del obje   

  
21 

clase de actos, contfatos y operaciones permiti- 

  
22 

cén acordes     dar por las leyes     
  

23 

« ARTICULO —TERCERO.- Demicilio.- CANTO ELA activida 

  
24 

La Compañia tendrá su domicilio en el Distrito 

  
25 

Metropolitano de Duíto, cantón del mismo nombre, 

  
26 ; 

Provincia de  FPichincha, Fepública del Ecuador» 

  
27 

  

les, dentro 

  

  pudienda est Yo LACIE   
  

28 
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eraldo (des      y fuera del 

  

  

la. exija Y DIE La 
?    sus activida 

  

cl es ad     resolución de la 

  

     Comprar 

  

olieservancdeo du «dl 

  

Mías. ARTICULO CUARTO.— Duración po La Tura 

  

ce circuen La año 

  

ción de 

  

contados a partir de la fecha de 1imecrip 

  

Contrate en 

  

ción ce Es 

  

Mercantil, ARTICULO QUINTO, Del 

  

oa      Socials Ed 

  

es de LI) + 2000 CACHE. MIEL 

  

  

mid 

  

dividido en 

  

  

$  —(L  cada Lina, iquiealde 

  

  

indivisibles, A participación. Él 

  

  

     eocid tendrá der “to, "ARTICULO 
  

    'erencia de Farticioacion 

  

SEXTO.“ Trans 
  

  

85031 cuiald     
  

iones que tiene el     particip 

  

  

  

eribles 

  

pato 

  

  

de tra Ls 

  

entre viv     
  

  

otros socios de la 

  

co de 

  

   
ánime del capitel 

  

previo elo cor 

  

papa escri Luna     sociade.cka 

  

en el artículo 

  

ovandoa dí dí 

  

pública,o 

  

   de o la de Comp     ciento quin 

  

   participaciones de 

  

  

      ribles por herencia el 

    por herenció, si los herederas 

  

traneferibi   
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28 

  

  

Tueran varias er la 

  

  

Compañia por la persona que ellos designen. 

  

ARTICULO SEPTIMO.— Aumento de Capital y Admisión 

  

de Socios.” Fara elo mumente de Capital, los 

  

Socios tendrán derecha de preferencia pala 

  

suscribirio en proporción alo númera de Lis 

  

participaciones  salwo resolución en contraria 

  

adoptada por lá diunta General, ARTICULO —OCTAVO.-— 

  

Certificados de Aportación.“ La compañia 

  

entregará a caca E 1417 certificado de 

  

aportación na negociable, en elo que constará el 

  

a número de participaciones que per su aprte 1 

  

correspondan, ARTICULO —-NOVENO.— Responsabilidad de 

  

  

Beneficios,” La ad de 

  

  

limita alo monta de mu participaciones y 

  

ercibirárn loz beneficioz 4 prorrata del las 

  

participaciones pagadaz oc Lores 

  

  

obligaciones Y  —responsabilidedes se yrÚjetarán a 

  

las disposiciones de la Ley de Cobafítas ARTICULO 

  

DECIMO.-— Gobierno y Administo4ión.- La compañia 

  

estará gobernada por la iyfta General de Socios y 

  

rente General. 

     
administrada por el Er idente y £ 

  

ARTICULO DECIMO Pero ta Jdunta GBeneral.- La 

  

dunta General rofreos por las Socios legalmente 

  

CITO ACC y red dos paro los socias legalmente 

  

convacados y Freinidos es el órgano Supremo de la E 

    
  

Ciompañola, la misma  0ue facultada para 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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28 

ciamnada di     s negocia      
  

      la Compañia para komar decisiones due —JUEOU 
  

convenden te en defensa de la Misma. Artículo 

  

  

Duodécimo.— Quórum. La Junta Generalo podra 
  

válidamente reunida para deliberar 

  

consedada rare 

  

    Loria. el 

  

Est paro mera CA 

  

conciirrentez 

  

a ella representan más de la mitad 

  

    del capital social, la  dunta General, € relunmira 

  

en segunda convocatoria con (el námera de socias 

  

  

  

iendao expre 

  

en da referida 

  

Articulo Décimo Tercero.”  Guérim 

  

  

en cantrario de 

  

Decisorio Balva di LC cms 

  

  

     la Lev  ( E CUE, 

  

      ESF Ma? UT CHULLES 

  

  

nto del 

  

en ta pap cd 

  

el E 

  

  

    TE Losa Wwotkc 

  

enmicaneas se —ELUDArcán a La mayoria. Serticulo 

  

dos 

  

  

duntas       Décimo  Luarto. 

  

  

iEracordinarias Y     Reneral     an 

  

al de la compañia 

  

reunirán en el 

  

esnte. y/ía Gerente 

  

  

crdinarias EE 

  

  

una vez alo año, dentro ce     por la 

  

  

maca TT     par 

  

prime     

  

Sracicia. económico, las     finaligación de 

  

extraordinarias se reunirán en cualquier  Liempo 

  

Juntas     E! CE fueren CY E 

    Ao     erales solamente podrán trata 

  

  
  

e"
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AAA SE a y 

  
50 

VUUVU 
cuntualizados en la convocatoria, bajo sanción de 

e 

  

nulidad, Artículo Décimo Quinto.-— Juntas 

  

er Los 

  

ate la 

  

Universales." Na cla 

  

meralíes qe 

  

tan bar 

  

artículos  anteriacrezs, las 

  

entenderán convocadas y o quedarán válidamente 

  

constituidas en  cualaguier tiempo y en  Cualauier 

  

liuiciar del territorio nacional, para tratar 

  

cualouler asunila., eclempre QUE 55 encuentre 

  

presente el total del capital pagador GUuLenaes 

  

deberán euescribir el acta bajo sanción de nulidad 

  

* aceptar par unenimidad la celebración de la 

  

Junta, Articulo Décimo Sexto. —Convocatoria.-— 

  

Convocatorias A Jun das Generales SE    Las 

  

realizarán mediante rota SL crida pc el 

  

Fresidente y /a Gerente General de la Compañía, 

  

“el misma ate remitirá a los sacios cen acho días 

  

de anticipación. poro la. menas a la fecha de 

  

reunión. Ha. se computará a esos 

  

  

día de convocatoria ni el día de la fenlización 

  

     á enviada por de la Jiumta. La comeacatoria 

  

2reanalmente en 

  

correo. certificado «a entregó 

  

socios y mervirá 

  

el domicilio de €    La uno fe 1 

  

de constencia la ceceoz kn, tanto de la Oficina 

  

cepalón  sequn el 

  

posklalo coma la tirgá de re 

  

Artículo Décimo Séptimo.” Representación 

  

  

acia CcmMcuarrirán a la Junta 

  

de Socios.“ Loss 

    General, persanaedmente E pay media de 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

    

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Ty 1Ón CE 

  

la repre     representantes. EP CADA CEA 

  

carácter de     referirá por O 

  

especial Dare cada junta éR o Fa ERE quee el 

  

entante ostente Foder General legalmente Mepueas   

  

certificado. Ed ca Los Socios que representan 

  

  

por la menos El per ciento del capital 

  

social, podrán pedir al Administrador que tenga 

  

ecia sl CONMYacar A unta 

  

atribución pra 

  

  

General Hara tratar  ASLUMEas que indidque la 

  

      

ny parra, anda La la Ley de 

  

perdición. cs 

  

  

Compa frtículo Décimo Octavo.- Presidente y 

  

Juntas generales serán 

  

Secretario de Juntas.” Las 

  

dirigida por el. Fresidente y actuaran CONTO 

  

  

de 

  

el Gerente General PEF EN 

  

    falta, auzencia O procedimiento del cualauiera de 

  

ed 

  

función las     ellos, ejera 

  

moins. 

  

ME a gue fueren  desianados en E 

  

Articulo Décimo Noveno. ctas Expedientes. For 

  

erá elaborarse lina acta Em    cada dunta 

  

v acuerdos, da 

  

deliberacione       la cual con 

  

firmas del Fresidente Y 

  

mísma que llevarán 

  

Secretaria. De cada dunta se tormaréá LAT 

  

vendrá loz dci Las    expediente ua 

  

conformidad con    a la Junta Exc 

  

dns rem L 

  

me llevarán 

  

la Lev y los Reglamentos. Las Act 

  

á co mádulina en el    en ho 

  

foliados con maineradción     E As 

        ccort Yo FL bricadas una (LT APA PAE As   
  

 



  

0000005 | 
  

el Secretaria, Artículo Vigésimo: Atribuciones de 

  

de la Junta 

  

on rd oa 

  

la Junta General. - 

  

     iquientesí a) designar y 

  

General de 

  

  

  

de la Compañaida. ki)    rempwer « lea 

  

Resolver  aceraa de los  balancez, estados de 

  

infarmes 

  

“ecikbair A cias     gérdida y 

  

  

de los admin adoresy ca 

  

correspondiaendt 

  

silver acerca de la Forma de reparto de las 

  

  

el aumenta o 

  

utilidades; 3) Resolver 

  10 

  

y la prórroga del    disminución del capi 
Y 

  

  

plazo de la duración de la Compañia e) Consentir 

  12 
      en la cesión de participaciones y en la admisión 

  13 
    de nuevos socios, de acuerdo con la Ley y dos 

  14 
atutoss F) cardar la disolución anticipada de 

  

  15 
snclver toda aquello que es de 

  

la Compañia ql E 

  16 
vencía de conformidad con lo establecida en 

  

CCT LES 

  

  

mm 17 

el presente atuto y la Ley," Artículo RA 

18   
Primero. Representación Legal, dudicial, y 

  

       
19 : 

Sponcde al 

  

Extrajudicial de la Compañía le 

  
20 

de ausenCia del Gerente 

  

21 
  

vera] la el. Fyesidente.“ Artículo     
22 
  

Vigésimo Segundo .- 1 Presidente.-“ El 

23 
  

á elegido por la 

  

sidente.“ El 

24 
  

neral de ur periodo de dos    
  

25 
reelegida indefinidament mL 

  

Yo pudrá     

26 
  

EE: TE dl Presidir laz :    atribuciones y del 

27 
  

  

Jun Las bj Supervisar la buena marcha     
  

28 
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cumplimiento de la Lev de 

  

de la Compa 

  

Hetatutos y cc) Suscribir conjuntamente 20 1 

  

ade quo “tificados de aportación:        Gerente Gener 

  

meri d las actas 

  

dí Suscribir con el 

  

  

Genrmerade Cuca    Juntas 

  

de 1 

  

  

   COMYoOcar a dunk 

  

Secretario; 

  

    sarada cuan ed senerald os 

  

forma conjunta a $ 

  

Ef 

  

jeneral en caso de Falta,    7 Sulbrogar al (e 

  

  

traia      ausencia o amp imentas q) Las 

  

   LE le confier 
( 
     Ue 1 idente Pr 

  

  

gerente En caso de stibrogarla,. Articulo Vigésimo 

  

   Tercero. — Del Gerente General.- 

  

  

elegida pour la Junta 

  

Gene 

  

  

Y pacho pro 

  

poro un período 

  

  

  

atribuciones    reelegida  'indefini 

  

a duntas  Deneralez.     las € Loud rada 

  

los    E) Suscribir 2 con el Fre 

  

certificados de aportación cc) Nombrar Empleados 

  

s generales 

  

Y removerlass o dí Manmbirar  Aápaderad / 

  

     previa autorización de la 

  

  

14 Ed presupuesto anual de la Compañia y 

  

sl de 

  

someter a la aprobación de Junta 

  

  

La informe aña ld sobra la 

  

  

coma el balance    de La 

  

onómicd 

  

     
E ganancias de la 

  

general yv 

  

la contabilidad 

  

ma Fa Cuidar Y 

  

    a la 

  

arahidiwa o yo CONFEsf 
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Junta General de Socios un proyecto de 

  

   
dente en ca80 

  

ar al Fre 
  ntilidadesy by) Eiulbiro     

  

de falta, ausencia O ¿impedimentos 1 1) Las 

  

  

demás atribuciones que le confiere la Ley, y 

  

dos Estatuto Articulo Vigésimo Cuarto. 

  

  

Fiscalización." La Fiscalización estará 4 

  

cargo de la dunta General, la misma que estará 

  

á o cargo de la  dunta General, la que  padrá 

  

contratar los servicios de un Fiscalizacdeor, 

  10 
cuendo la. considere oportuna, el. mismo que 

al 

  

tendrá laz facultades, del Articulo ciento 

  12 
: trece, ciento dieciocha y ñrticulo doscientos 

  13 

  

setenta y nueve Yo siguientes de la Ley de 

  14 
Compañias y durará un aña en sus Funciones,“ 

  15 
Articulo Vigésimo Quinto. Utilidades, —Keser" 

  16 

vas Y  —Esercicio Económica.” Las utilidades de E 

  a 17 
; la Compañía se distribuirán a preorrata de las 

18   
participaciones suscritas y pagadas de “cada £ 

  

  

19 > 
una de laz soclos, la Compañia nara Lin 

20 - 
fondo de reserva hasta que 

   21 
  

   
loa. menos el veinte por eta del capital 

  22 
social, cara la cunl Aroragará utilidades 

23 
  

líquidas y realizada 

  

24 
  

este  objeta.c El ejercicio económica de la 

  25 s 
  .. Eos 3 A : 

Compañia  termiñaréá 21 treinta y o Una de 

  26 
diciembre de cada aña. Artículo Vigésimo 

  27 
Sexto. Disolución y Liquidación,” La Compañóa   28   
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    1lveráo por cualquiera de 
  

establecidas en la Ley de Compañias y  SUÑ 

  

de 

  

ctrespondientes  MefFOrmas. Em 

  

EL 
  

E las disposiciones 

  

liquidación ER 
  

previstas en el cuerpa legal mencionado Su 

  

reforma Y reglamentos. “Artículo Vigésimo 

  

Séptimo. Integración de Capital.- El Capital 

  

de ocho mil dólares de 

  

Social de la Compañia 
  

América, el. mismo    sados linide 

  

los 
  

sevirá encontrar en el cuadro adjunto. El 

  

  

  

y pagado es aportado por los 

  

para lo. cual se adjunta el 

  

socios en 
  

  

tificado delo perito avaluador, para que E 

  

  

ante documento Loa 

  

lizado con elo pre 

  

  

ICTOR ADOLFO TAMAYO CASTI-    Socios autorizan al D 

  

LLO, para que a nombre de la Compañía realice 

  

a hasta     las actividad que 

  

  

de la escritura de conratai ue 

  

la inscripo 
  

  

tro. Mercantil. Usted Seña     ar en el 

  

  

Motarío se dianará incorporar les demás —clAlisi” 

  

ne 

  

delo pr     vila. para la 

  

  

ma. ae a acu la mintul que. Se 

  

  

halla tirmada por el Doctor ADOLFO TAMayYo 

  

Doa Abogado con matricula profesional Námero 

  

quince, del Colegio de Abogados de Quito, 

  

Ne 

     
la misma que loz. Compare aceptan Y 

  

partes y leida quie 

  

ratifican en Ladas 

    les fue integramente esta escrituras, por mi el   
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Motario firman conmigo «es iumidad de acto de todo 
  

la cual duo Te. 
  

  

  

  

  

: EE Userornes E ( 

3... TTEEOEC ROLANDO VALLADARES ROSTLLO 
  

  

C.0.é [106 3543439. 
  

grita fé o E / 
  

SES PAR 4Lz SREATRTTO ATRTIZ RHOSiLLO OJEDA 
DIADO GIA Um Fo 
  7 7 Po 7 

Cr 

  

  

  

SETA. FRAMEINE ALEJANDRA VALLADARES ABAD 

  

CL 41523544 “q. 
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Quito, 13. de Marzo del 2002 

A QUIEN INTERESE: 

A petición del Sr. Rolando Valladares Rosillo, Francine Valladares Abad y Paquita 

Rosillo Ojeda, remito el avalúo de los siguientes equipos: 

1 Consola marca MACKIE SR40.8 con número de serie 9M1707 y con número de 

código AD15040 Valor $ 7 209 

1 Grabadora ADAT marca ALESIS XT con número de serie 01 3T55 

Valor $ 400 

1 Grabadora ADAT marca ALESIS XT con número de serie 02 3T55 

Valor $ 400 

Es todo lo que puedo certificar para los fines pertinentes. 

  

C.I 0906121462 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA MUSICA Y 
ARTE PRODUCCIONES MUSIART CIA. LTDA. 

El capital social de la compañía es de ocho mil dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica, el mismo que se encuentra suscrito y pagado de conformidad con el 

siguiente cuadro: 

SOCIO CAP. SUSCRITO CAP. PAGADO No. PARTICIPACIONES 

  

Rolando USD, 7200,00 USD. 7200,00 7200 

Valladares 

Francine USD. 400,00 USD. 400,00 400 

Valladares 

Paquita .USD. 400,00 USD. 400,00 400 
Rosillo 

TOTAL USD. 8000,00 USD. 8000,00 8000 

El capital suscrito se encuentra integramente pagado co el aporte de los socios 
efectuado en bienes conforme al certificado del peritoyávaluador presentado y que 
conjuntamente con este cuadro forman parte integrantg4Ae las escrituras de constitución 
de la compañía. 

    

    

Por medio del presente documento debidamexte protocolizado junto con el contrato 
social, se transfiere el dominio de los bieneyantes indicados a nombre de la compañía 
Música y Arte Producciones Musiart Cía. Vtda. 
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ZON: Mediante Resolución No.02.Q4.1J.2732 dictada 

por la Superintendencia de Compañías el 26 aeUBODO io 

Julio del año 2002, fue aprobada la escritura 

pública de Constitución de la compañía MUSICA Y 

ARTE PRODUCCIONES MUSIART CIA.LTDA. otorgada en 

esta Notaria, el 23 de Abril del 2002.- Tomé nota 

       
la respeqtiva         

de este particular al margen 

matriz.—-Quito a 29 de Jy4io del año 2002         

  

DOCZOR RODRIGO SALGADO yÁ.Daz 

NOTARIO VMVIGESIMO NOVENO DEL CANTON 

     



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO VE 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

02.Q.1J. DOS MIL TECIENTOS TREINTA Y DOS del Sr. DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 26 de julio del año 2.002, bajo 
el número 2966 dél Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“MÚSICA Y ARTE PRODUCCIONES MUSIART CÍA. LTDA.”, otorgada el veintitrés 
de abril del 2.002, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ.- Se fijó un extracto, para conservarlo 

nm por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 1865.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución de 
conformidad a lo establecido en,elDECrEtS"?8; 733 d 22 de agosto de 1975, publicado 
en el Registro Oficial a de 29: de/a agosto . dettapismo año.- Se anotó en el 

ÁL ito, e Cuatro dAegpliombro del año dos mil 
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